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-§, Municipa,lidad
de Cl.illán Viejo Dir. Salud Municipa,l

APRUEBA COMETIDO A FUNGIONARIA QUE
INDICA.

DECRETONO 5317

CHILLÁN V¡EJO, 14 de octubre de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D.

Ley No 1.889 Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y
Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.12.2013 el cual aprueba presupuesto municipal
del año 2014.

CONSIDERANDO:
o La necesidad de concurrir al Ministerio

de Desarrollo Social Región del Bío Bío, a presentar Proyecto de Reposición del
Cesfam Dr. Federico Puga Borne de Chillán Viejo.

Arcarde de ra ilustre Municiparidad de ar,ill",iáilion 
de Don Felipe Avlwin Lasos'

DECRETO

1.- APRUEBA cometido a Doña MARINA
BALBONTIN RIFFO, Jefa del Departamento de Salud Municipal, para que el día
14 de Octubre de 2014 concurra acompañada de un funcionario de la Unidad
Secpla y Funcionario Sectorialista del Servicio de Salud Ñuble al Ministerio de
Desarrollo Social Región del Bío Bío, con la finalidad de presentar el Proyecto de
Reposición del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de Chillán Viejo.

2.- El viaje se realizará en vehículo particular de
propiedad de Don lsaac Peralta lbarra, Asesor Urbanista de la Unidad de Secpla
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

3.- PÁGUESELE viático al 40% et día 14 de
Octubre 2014 según lo señalado por las disposiciones legales vigentes e
IMPÚTESE el gasto correspondiente a viático a la cuenia 21.02.004.006
denominada "COMISIONES DE SERVICIOS EN EL PAíS" del presupuesto de
Salud Municipal vigente.
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Secretaría Muñ Dpto. de Salud Municipal,


